
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRICION

PARA LA CAPITAL.

Por un año... 50 Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
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PARTE OFICIAL.
Nómina de las propiedades ooupábles con la. Carretera 

de Burgos á Villadiego.
JURISDICCION DE VILLADIEGO.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que Dios guarde) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Por Real orden de l.° de Diciembre del año último ha sido 
nombrado Corredor del número de esta plaza Don Próspero .Ga
llardo; y habiéndosele puesto en posesión el dia primero del actual., 
lo participo á los Comerciantes y Banqueros de la capital para 
que le reconozcan como tal funcionario.

Burgos 13 de Febrero de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

'.JOSE GALLOSTRA.

DON JOSÉ GALLOSTRA, GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Hago saber: Que habiendo sido aprobado el proyecto de la 
Carretera de Burgos á Villadiego, se ha procedido por el Ingeniero 
Gefe de Caminos de la provincia á determinar las propiedades que 
han de ser definitivamente ocupadas en todo ó en parte para la 
realización de las obras de dicha carretera, habiéndose pasado á 
este Gobierno la nómina correspondiente á la jurisdicción de Villa
diego, con arreglo al art. 5.° del Reglamento de 27 de Julio de 1855; 
y á fin de que se haga público y notorio, y sin embargo del conoci
miento que deben tener los interesados por la comunicación que 
les lip pasado el Alcalde, he mandado con esta fecha que so inserte 
en el Boletín oficial de la provincia la nómina referida, señalando 
él término de diez dias, á contar desde el siguiente al en que se 
publique este edicto, para que puedan los interesados presentar las 
reclamaciones que les convengan con arreglo al art. 4.° de la ley 
de 17 de Julio de 1856 y reglamento de 27 de Julio de 1855.

Dado en Burgos á 17 de Febrero de 1864.
El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ GALLOSTRA.'

Nómina de los propietarios á quienes afecta la expropiación de 
terrenos ocupables con la carretera de 2.° orden de Burgos á 
Villadiego en la jurisdicción de este último pueblo.

Nombres de los propietarios. Clase de la propiedad.Término.

PQ

bD

Casa.
Burgos 50 de Noviembre de 1863.—El Ingeniero Jefe, Angel Camón.

Juris
dicción.

.V..
A"

Jodí

V

Barbecho.
Id. 

Sembrado. 
Rastrojo. 
Erial. 
Sembrado. 
Barbecho. 
Sembrado.

Id.
Id. 

Barbecho. 
Sembrado.

Id.
Id. 

Barbecho.
Id.

D. Clemente Huidobro.............................................
Gregorio Caslrillo......................................................
Gertrudis Médiavilla, de Caslromorca................  .•
Casimiro Alonso .........................................
Feliciano de Velasco.................................................
Antonio Quiroga.. .................................................
Dionisio Pared, vecino de Caslromorca..'..............
Guillermo Rico.. ?....................................................
Del Beneficio de Santa María i................ ...............
Id. de San Lorenzo....................................................
Id. de Santa María tl, 
Mayorazgo de Botana, mayordomo, Pedro Calvo.. 
D. Angel Fernandez Carranza..................................
Beneficio de Santa María...........................................
Id. de San Lorenzo '.........................................
Del mismo...................................................................
Herederos de D. José Alonso, curador D. Agapilo

Alonso........................................•.
D. Gregorio de la Piedra....................................
De la Nación...............................................................
D. Gorgonio Piedra. ...............................................
Eusebio Marcos............................. .............................
Joaquín Serrano........................................................
Eusebio Marcos.........................................................
D. Angel Fernandez Carranza..................................
Feliciano Velasco ..................................
Beneficio de Santa María...........................................
I). Angel Fernandez Carranza, á 4 ms..................
Clemente Huidobro, á 4 ms............. ....................
Pedro Cuesta, vecino de Burgos. .....................
Braulio de Arce, vecino de Reinosa y colono 
D. Saturnino'de Arce, á 5 ms................................

Viña.
Sembrado.
Viña.
Barbecho.
Viña.

Id.
Id.
Id.
Id.

Sembrado.
Id.
Id.

Era de trillar.

Circular.
Recomendando el cultivo de la remolacha 

en algunos puntos de esta provincia.
Habiéndome 'hedió presente 

la Sección de Agricultura de la 
Junta provincial la grande im
portancia que debe tener en esta 
provincia el cultivo de la remo
lacha, por lo mismo que sus cir
cunstancias climatológicas favo
recen el cultivo de raíces ó tubér
culos en secano, y teniendo al 
mismo tiempo en cuenta que la 
introducción de este cultivo en 

. grande escala, no solo podría

favorecer la alimentación . del 
ganado lanar y vacuno, que 
hoy por la falta de pastos tienen 
los labradores que man tener a 
pienso en una gran parte del 
año, sino también el estableci
miento en esta provincia de 
fábricas de azúcar que diferen
tes capitalistas proyectan, lu
chando solo con la falta de la 
primera materia, he resuelto 
acceder á la indicación que la 
misma Junta provincial me ha 
hecho para que se celebre una 
reunión de los labradores de la



Arroyal.
Arcos.
A danzón.
Buniel.
Cabia.
Carcedo.
Cayuela.
Cardefiadijo.
Cardeñajimeno.
Cardefiuela Riopico.
Caslrillo del" Val.
Celada.
Estopar.
Frandovinez.
Gamonal.
Galarde.
Mansilla.
Modubar de la Emparedada.
Ibeas de Jnarros.
Alvillos.
Pedresa Rio Urbel.
Quintanadueñas.
Quinlanaortuño.
La Nuez.
Marmellar de Arriba.
Las Quintanillas.
Quiulariüla de Vivar.
Rabé.
Rioseras.
Saldada.
San Mames.
Santovenia.
Sarracín.
Sotopalacios.
Sotragero.
Villafria.
Villagonzalo Pedernales.
Villalvilla junio á Burgos.
Villariezo.
Villarmero.
Villavieja.
Villayuda.
Zalduendo.
Tardajos.

Capital y de los pueblos inme
diatos, en la que puedan espo- 
nerse las razones que haya en 
pro y en contra, para sostener 
este cultivo con toda laestension 
que se necesita para llenar los 
fines que la Junta se propone. 
A este fin he acordado que la 
indicada reunión se verifique el 
Domingo 28 del corriente á las 
11 de su mañana en el Salón de 
Quintas de la Sala Consistorial 
con asistencia de los Alcaldes de 
los pueblos que contiene la rela
ción que se inserta al pie de esta 
Circular, recomendándoles que 
vengan acompañados de los la
bradores de mas importancia de 
su respectivo distrito municipal, 
á fin de que ilustren con su ex
periencia los acuerdos que se 
tomen en bien de la clase agri- 
cultora y de la ganadería de es
ta provincia.

Burgos 22 de Febrero de 1864.
El Gobernador de la Provincia, 

JOSE GALLOSTRA.

En la ciudad de Burgos á diez y seis 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 
cuatro,en los autos que procedentes del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
carriedo ante Nos son y penden por re • 
curso de apelación, entre partes, de la 
una D. Manuel Gómez y D. Narciso 
Mier, como maridos respectivos de Dona 
María y Doña Antonia Díaz de Liaflo, 
vecinos de Aes y Puenteviesgo, ape
lantes, representados por su Procura
dor D. Cándido Fernandez de Castro, 
y de la otra D. José Diaz de Liaño, Don 

' José Saenz Pardo, marido de Doña An
gela Diaz de Liaño, D. Antonio Castillo 
y su esposa Doña Petra Díaz de Liaño y 
Doña Manuela Diaz de Liaño, viuda, ve
cinos de Aes é bijas, representados por 

vel suyo D. José Diaz Calderón, y Don 
Bernardo Diaz de Liaflo, ausente, y co
mo tal con los Estrados del Tribunal, 
sobre división de ciertos bienes:

Visto, siendo Ministro ponente el Sr. 
D. Pedro Selles:

Resultando que en catorce de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y uno 
presentaron la demanda en el Juzgado 
de primera instancia de Villacarriedo 

, D. Manuel Gómez y consortes, solicilán- 
I do que los bienes adjudicados en- una 
' partición á D. José Diaz de Liaflo como 

gananciales, con que se pagó un crédito 
al hijo del mismo 1). Angel, padre de 
los demandados, no lo eran, y si de la 
difunta mujer del D. José, abuela de los 

¡ litigantes, y de consiguiente se manda- 
I ran partir entre los mismos demandados 

y los exponentes, representando estos 
dos terceras partes por tener otra her
mana llamada Teresa, de ignorado pa
radero, con frutos y rentas desde la in
dicada partición:

Resultando que en apoyo de la deman
da presentaron un certificado sacado con 
remisión á un protocolo de una escritura 
pública, fecha veintisiete de Junio de 
mil setecientos setenta y ocho, en la que 
el abuelo de los litigantes, D. José Diaz 
Liaño, número ocho del árbol que acom
paña al apuntamiento, despues de asen
tar otros varios antecedentes, confesó el 
recibo de cuarenta y seis mil quinientos 
ochenta y un reales y treinta y dos ma
ravedís á consecuencia de la testementa- 
ria de D. Francisco Antonio Fernandez 
Bustamanle, lio de su mujer Doña Clara 
Gómez Saslrias, número siete del mismo 
árbol, y presentaron también una copia 
de la cuenta-partición practicada en el 
año de mil ochocientos treinta y dos por 
Contadores nombrados para hacer la de 
los bienes gananciales que tuvieron los 
abuelos de los litigantes D. José y Doña 
Clara, números siete y ocho, correspon
diendo á cada uno de esos cónyuges la 
cantidad de ocho mil quinientos setenta 
y siete reales y treinta y un maravedís, 
especificándose entre las deudas contra el 
D. José, número ocho, una de siete mil 
quinientos veintinueve reales y ocho ma
ravedís en favor de su hijo D. Angel, 
número diez y siete del árbol, padre de 
los actuales demandados, y para pago de 
cuya cantidad se adjudicaron varios bie
nes al mismo D. Angel:

Resultando que. respecto al demandado 
ausento D. Bernardo Diaz de Liaño, ha 
seguido el juicio en rebeldía por su no 
comparecencia, y que los demás deman
dados, hijos del D. Angel, contestaron 
á la demanda pidiendo se les absolviera 
de ella, fundándose en que en la referida 

' partición se habían adjudiaado al abuelo 
común D. José, sus respectivos ganan
ciales, con los que se habia pagado el 

I crédito del padre de los mismos deman- 
' dados; que los demandantes no probaban 
i con documentos que los bienes que pe- 
, dian fueran de la abuela común Doña 

Clara como dótales, ó por otro título 
equivalente; que además, los demandan
tes no podían representar á su padre por 
la sola razón de hallarse ausente en U1 
tramar é ignorarse su paradero; que por 
consiguiente la demanda adolecía de no
toria nulidad; y por último, que les fa
vorecía la prescripción, puesto que hacía 
mas de veinte años que falleció el padre 
de los mismos demandados, D. Angel, y 
que en todo ese trascurso de tiempo 
habían sido poseedores de buena fe de 
cuantos bienes les trasmitió:

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, han practicado las partes las 
que han creído convenir á su derecho, 
hallándose entré la de los demandados la 
relativa á la ignorancia del paradero de 
D. Francisco Diaz de Liaño, número, 
diez y seis del árbol, lio de los litigan
tes, como hermano de los padres res
pectivos de los mismos, y la relativa á 
la pregunta quinta del interrogatorio de 
estos por lo que respecta á la quieta y 
pacifica posesión de las fincas adjudica
das á su padre en pago de los siete mil 
quinientos veinte y nueve reales y ocho 
maravedís arriba mencionados:

Resultando que en diez de Marzo del 
año próximo pasado, pronunció senten
cia el Juez de primera instancia de Vi
llacarriedo absolviendo á los demanda
dos, de la que se interpuso apelación 
por los demanda lies, y en su virtud se 
trageron los autos á esta Superioridad:

Considerando que los demandantes 
D. Manuel Gómez y Don Narciso Mier, 
números veinte y veintidós, como ma
ridos y conjuntas personas de sus res
pectivas mugeres Doña María Diaz Lia- 
ño y Doña Antonia Diaz Liaño, no tie
nen jusificada su personalidad en estos 
autos, puesto que naciendo su derecho 
de su Padre y Tío, causa habientes los 
números catares y diez y seis del árbol 
del Relator, y hallándose estos ausentes 
y de ignorado paradero, no se ha pro
bado por el liompo, medios y en la for
ma que prescriben nuestras leyes que 
hayan fallecido ó se les suponga como 
tales, para que su acción y derecho se 
suponga trasmitido á los que hoy litigan 
en su representación. Considerando que 
el certificado que obra desde el folio 
ciento treinta y uno al ciento cincuenta 
y uno de los autos en que fundan los 
demandantes su acción para suponer 
que la partición que se verificó en 
mil ohocientos treinta y dos no debió 
ser considerada como procedente de 
bienes gananciales, en razón á que 
dichos bienes debieron ser comprados 
con las cantidades que recibió el número 
ocho con poder de su muger la número 
siete de la herencia del número tres, no 
puede pasar de una congetura, puesto 
que el que recibiera el número ocho va
rias partidas de dicho número tres no 
prueba ni se ha justificado que se invir
tieran estas en la adquisición de los 
bienes que fueron objeto de dicha divi
sión como gananciales, cualidad precisa 
é indispensable, porque muy bien pu
dieron consumirse y dedicarse aquellas 
partidas á otros usos que conviniese á los 
cónyuges; y con lanía mas razón es así 

de creer, cuanto que no consta la decla
ración ni obligación del número ocho 
dé haber recibido dichas cantidades co-' 
mo bienes parafernales ni dotales, y de 
conservarlos ó invertirlos en fincas que 
fuesen de la propiedad de su muger la 
número siete:

Considerando que existe además la 
prescripción, pues aunque no se princi
pie á contar desde mil ochocientos trein
ta y dos, en que se practicó la división, 
y sí desde quince de Octubre de mil 
ochocientos cuarenta y uno en que falle
ció el número diez y siete, padre de los 
demandados, que como estos estuvo en 
continuada quieta y pacífica posesión de 
los bienes que se le adjudicaron en aque
lla, como el acto de conciliación fuese 
en tres de Diciembre de mil "ochocientos 
sesenta y uno, es visto que habían pasa
do mas de veinte años habiendo poseído 
además de con buena fé con el justo ti
tulo que las dió dicha división de mil 

: ochocientos treinta y dos, y por último 
que la acción entablada por los deman
dantes es personal, puesto que se pide 
él cumplimiento de una obligación que 
hacen consistir en la nota de las hijuelas 
de aquella partición, que es en loque 
apoyan su demanda:

Vistas las leyes catorce, titulo cator
ce, partida tercera, la catorce, título 
sesto, partida sesta y la sesenta y tres 
de Toro, y la primera, título catorce, 
partida tercera y el articulo trescientos 
diez y siete de la ley de enjuiciamiento 
civil.

Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos á los demandados D. José, 
Doña Angela, Doña Petra. Doña Manue
la y D. Bernardo Diaz Liaño, números 
veinticinco, veintisiete, veintinueve, 
treinta y treinta y uno de la demanda 
que les ha sido interpuesta por D. Ma
nuel Gómez y D. Narciso Mier, números 
veinte y veintidós, como maridos y con
juntas personas de Doña María y Doña 
Antonia Diaz Liaño, en cuyos términos 
confirmárnosla sentencia apelada. Así 
por esta nuestra difini tiva, qne además 
de notificarse en los Estrados, se publi
cará en el Boletín oficial de la provincia, 
lo mandamos y firmamos. =José M. 
Mon lemayor,=MarianoMaury. =Pedro 
Sellés.=Juan Bautista Marrugat.=An- 
selmo Casado.

Publicación: leída y publicada fuéla 
Real Sentencia anterior por el Sr. Ma
gistrado ponente D. Pedro Sellés, en la 
sesión pública de la sala tercera de esta 
Audiencia Territorial, en Burgos á diez 
y siete de Febrero de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, de que yo el Escribano 
de Camárá Certifico.==Fí.ancisco Apari
cio del Rey.—Es copia, Francisco Apa
ricio del Rey.

Modesto Revilla, Escribano actuario del
Juzgado de primera instancia de es
ta villa de Lerma.
Doy fé: que en el incidente de po

breza promovido por Eusebio Velasco, 
vecino de Aranda de Duero, contra Ma
nuel García, que lo es de Tortoles, se 



dictó por el Sr. Juez de primera instan
cia el siguiente

Auto definitivo: En la villa de her
ma á veinte y tres de Enero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro, el Sr. D. 
Isaac Martínez, Juez de primera instan ■ 
cía de ella y su partido, habiendo visto 
el incidente de pobreza anterior, en tes
timonio de mí el Escribano dijo:=Re- 
sultando: que por Ensebio Velasco, ve 
ciño de Aranda de Duero, se. ha promo
vido incidente de pobreza, pretendiendo 
se le declare tal pobre con objeto de en
tablar demanda sobre reclamación de 
bienes contra Manuel García, vecino de 
Tórtoles:=Resultando: que conferido 
traslado de dicha pretensión al Manuel, 
y citado y emplazado en forma, no se 
ha presentado á contestar, dando lugar á 
que se le acusara la rebeldía y se hayan 
entendido la diligencias con los Estra
dos del Juzgado, habiéndose oído ade
más al Ministerio fiscal-—Resultando: 
que recibido á prueba el espediente, la 
parte demandante ha probado legalmon 
te que no posee bienes; y que si bien 
tiene el oficio de tejedor, no puede ejer
cerle por su abanzada edad, teniéndole 
su hijo en su compañía.=Visto el artí
culo ciento ochenta y dos de la ley de 
enjuiciamiento civil.=Falla: que debia 
declarar y declaraba pobre para litigar 
á Ensebio Velasco, á quien se defenderá 
como tal, disfrutando de los beneficios 
que á los de su clase otorga el articulo 
ciento ochenta y uno; publicándose esta 
sentencia en el Boletín oficial de la pro
vincia además de notificarse en los Es
trados del Tribunal, según lo dispuesto 
en el artículo ciento noventa y uno de 
la misma' ley. Y por este que firmó, así 
lo decretó y mandó, de que doy fé_.= 
Isaac Martínez. =Anle mí, Modesto Re
villa.

Lo relacionado así, y mas por menor 
aparece, y lo copiado, corresponde á la 
letra con su original de que doy fé y á 
que me refiero caso necesario; y para 
que así conste á petición del interesado, 
y de. mandato del Sr. Juez de primera 
instancia, pongo el presente, visado del 
mismo, que signo y firmo en Lerma á 
diez de Febrero de mil ochocientos, se
senta y cuatro.=V.° B.63=Isaac Martí
nez.—Modesto Revilla.

Anuncios Oficiales.

Dirección genéral de instrucción 
PÚBLICA.—NEGOCIADO 2."

Se halla vacante en la Universidad li
teraria de Valladolid la Cátedra de Pa
tología médica correspondiente á la fa
cultad de Medicina, la cual lia de pro-, 
veerse por oposición como prescribe el 
art. 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el artí
culo 2.°, sección 5.a del Reglamento de 
10 de Setiembre de 1852. Para ser ad
mitido á la oposición se necesita

l.° Ser español. 2.° Tener veinte y 

cinco años de edad. 5.° Haber observa
do una conducta moral irreprensible. 
4.° Ser doctor en la facultad de Medi
cina. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en el término de 
dos meses á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela.

Madrid 27 de Enero de 1864.—El 
Director general, Víctor Arnau.

Vacantes de Secretarle de Ayuntamiento 
de los pueblos de La Cueva de Boa, Quin
tana.!' de la Sierra y Villamayor de 
Treviño.
Se halla vacante la Secretaria del Ayun

tamiento del pueblo de La Cueva de Roa, 
dotada con el sueldo anual de 500 reales 
procedentes de los ingresos del presu
puesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de ía capacidad necesaria, ten
drán 25 años cumplidos, al tenor de lo que ; 
disponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes de
bidamente documentadas al Alcalde Pre
sidente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de 
este anuncio; en la inteligencia de que 
la provisión de dicha plaza se efectuará 
con plena sujeción al artículo 79 de 
la ley municipal, y teniendo en cuenta | 
lo que dispone el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855, y Real orden de 21 
del mismo mes de 1858, espedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia, llurgos 
15 de Febrero de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento del pueblo de Quintanar de la 1 
Sierra, dotada con el sueldo anual de 2000 
reales procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, tendrán 
25 años cumplidos, al tenor de lo que dis
ponen las Reales órdenes de 24 de Junio 
de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y pre
sentarán sus respectivas solicitudes debi
damente documentadas al Alcalde Presi
dente de dicha municipalidad, dentro 
de 50 dias contados desde la fecha de este 
anuncio; en la inteligencia de que la pro
visión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al artículo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto .de 19 de Octubre 
de 1855 y Real orden de 21 del mismo mes 
de 1858, espedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia. Ruegos 15 de Febrero 
de 1864.

El Gobenador de la provincia, 
JOSÉ GALLOSTRA.

Se halla vacante la Secretaría del Ayun
tamiento del pueblo de Villamayor de Tre- 
viño, dotada con el sueldo anual de 720 
reales procedentes de los ingresos del 
presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 
además de la capacidad necesaria, ten

drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 
que disponen las Reales órdenes de 24 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y 
presentarán sus respectivas solicitudes 
debidamente documentadas al Alcalde 
Presidente de dicha municipalidad, den
tro de 50 dias contados desde la fecha de 
este anuncio; en la Inteligencia de que la 
provisión de dicha plaza se efectuará con 
plena sujeción al articulo 79 de la ley 
municipal, y teniendo en cuenta lo que 
dispone el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1855 y Real órden de 2! del mis
mo mes de 1858. espedida por el Minis
terio de Gracia y Justicia. .Burgos 16 de 
Febrero de 1864.

El Gobernador de la Provincia, 
JOSE GALLOSTRA.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuentenebro.

El Ayuntamiento constitucional de esta 
Villa, ha señalado el Domingo 28 del 
actual y hora de once á doce de su ma
ñana en su sala capitular para verificar 
la 2.a subasta dé las obras de reparación 
deesta Escuelade niños, por consecuencia 
de uo haberse presentado liciladores en 
la 1.a, y cuyo acto se ha de ejecutar de 
viva voz y con arreglo á las condiciones 
económicas, presupuesto y plano de di
chas obras que quedan de manifiesto en 
la Secretaria del municipio.

Fuentenebro 15 de Febrero de 1864. 
—El Alcalde, Manuel Mayor.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrepadre.

Todos los vecinos y forasteros que 
posean fincas rústicas y urbanas en 
los términos de este distrito municipal 
presentarán sus relacionesde alteraciones 
en el término de veinte dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para proceder á la recti
ficación de) amillaramiento y repartimi
ento de la contribución territorial para 
el año económico de 1864 y 1865.

Torrepadre 18 de Febrero de 1864. 
=Isidoro Gutiérrez.

Ayuntamiento de Albillos.

Siendo ya próxima la época en que sé 
ha de ocupar la Junta pericial en la 
rectificación del amillaramiento que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de Contribución Territorial, cultivo y 
ganadería, prevengo á todos los propie
tarios y colonos que poseen fincas en 
territorio de este distrito municipal y 
hayan mudado de poseedor desde la 
última rectificación de 1865 á la del 
presente, para que presenten sus altas 
los que hayan comprado, y bajas los 
que hayan vendido, en el improrogable 
término de diez dias, desde la inserción 
de este anuncio en el. Boletín oficial dé 
la provincia, remitiendo las relaciones 
al Sr. Alcaide como presidente de la 
Junta pericial.

Dado en Albillos á 17 de Febrero de 
1864.—El Alcalde, Venancio García.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL PARTIDO

DE SALAS DE^LOS INFANTES.
Relación de las inscripciones defectuosas 

que existen en este Registro, corres
pondientes á los pueblos siguientes, 
con expresión de los interesados, per
sonas de quienes estos adquieren, 
clase del contrato, sus defectos, y 
altos en que se hallan comprendidas.

(Continuación.)

RUPELO.
1851 á 1862.

León Gutiérrez, herencia defincas.no 
se espresa la situación, cabida ni linderos.

Leandra Gutiérrez, herencia de fincas, 
no se espresan linderos.

Agapita García, herencia de fincas, no 
se espresa la situación, cabida ni lin
deros.

Bartolomé García, herencia de fincas, 
no espresa la situación, cabida ni lin
deros.

Julián Juez, compra de un linar, no 
espresa la situación.

Julián Juez y Marcelo Blanco, compra 
de fincas, carece una de cabida y no 
espresa las que cada uno adquiere.

Joaquín y Lorenza Juez, herencia de 
fincas, carecen de cabida y linderos, y 
no espresa las que cada uno adquiere.

Lorenza Juez, herencia de fincas, no 
se espresa los linderos y cabida.

Joaquina Juez, herencia de fincas 
id. id.

Venancio Lázaro, compra de una he
ra, no espresa la cabida.

Miguel Mañero, compra de una tier
ra, carece de situación y linderos.

Iglesia de Cobarruvias, de Dámaso 
Manrique y Pedro Andrés, censo con 
hipoteca, carecen de algunos linderos.

Frutos Maeso, herencia de fincas, ca
recen de dos linderos.

José Martin, compra de parle de un 
Molino, carece de linderos y medida.

Antonio Maeso, herencia de fincas, no 
se espresan linderos.

Bernardo Mañero, herencia de fincas 
id. id.

Ildefonsa Maeso, herencia de fincas, 
no se espresa la situación cabida ni lin
deros.

Martina Maeso, id. id. id. id.
Valentín Maeso, id. id. id. id.
Josefa Maeso, id. id. id. id.
Gabriela Maeso, id. id. id. id.
Manuel Perez Fajardo, compra de 

censo, no se espresan hipotecas.
Soledad Perez, de Tejada, herencia 

de tres censos id.
Juliana Pineda, herencia de fincas, 

carecen de algunos linderos.
Víctor Teresa, compra de un censo, 

no se espresan hipotecas.
Primo Vitoria, compra de varias fin

cas, no se espresa la situación cabida 
ni linderos.

CONTRERAS.
1769á 1862.

D. Bernardo González, de Francisca 
Alonso y otro, censo con hipoteca, ca
recen algunas fincas de linderos y ca
bida.

defincas.no


Monasterio de Arlanza, de Marcos 
Alonso y otros, censo con hipotecas, ca
recen de algunos linderos.

Fábrica de Santa María de Salas, de 
Domingo Alonso y otros, censo con hi
poteca. carecen de algunos linderos y 
cabida.

Id. la misma Fábrica, de José Alon
so, censo con hipoteca, carecen las fin
cas de algunos linderos.

Obras pías de Cristóbal Mórcate, de 
Francisco Alonso censo con hipoteca, no 
espresa linderos ni la cabida de algunas.

Capellanía de Francisco y Pedro Ma
jo de Mora, de Marcos Alonso, care
cen algunas fincas de cabida y linderos 
de las hipotecadas á un censo.

Capellanía de Pedro García Barcena, 
de Isabel Alcalde, censo con hipoteca, 
carecen de algunos linderos.

Monasterio de Arlanza, de Juan Al
calde, censo con hipoteca, se omiten al
gunos linderos.

Obra-pia de Francisco y Pedro Ma
jo, censo con hipoteca, carecen de al
gunos linderos.

Monasterio de Arlanza, de Rafael 
Alonso y otros, censo con hipoteca, se 
omiten algunos linderos.

Capellanía de Gregorio Abajo, de 
Juan Alcalde, censo con hipoteca, ca
recen estas de algunos linderos.

Convento de la Encarnación de Bur
gos, de Juan de Arenal, Juan Alonso, 
Matias Alcalde y otros, censo con hipo
tecas, carecen estas de dos linderos.

Monasterio de Nuestra Señora del 
Rosario de Barbadillo del Mercado, de 
José Alcalde, censo con hipoteca, care
cen de algunos linderos, y de cabida 
otras.

Monasterio de San Pedro de Arlanza, 
de Bernardo Alcalde, Marcos 'y Fran
cisco Alonso y otros, censo con hipote
ca, no se espresan los linderos.

Obra-pia de Manuel de Castro Sali
nas, de Miguel Alonso, censo con hipo
tecas, carecen de linderos.

Preceploria de José de Velasco, de 
Juan Alonso y otros, censo con hipote
cas, carecen de linderos.

Capellanía fundada en Cobarruvias, 
por el Sr. Obispo Peña, de José Alcal
de, censo con hipotecas, carecen estas 
de linderos.

Capellanía fundada en id. por Tomás 
Pedro de la Peña, censo con hipotecas, 
carecen de linderos.

Teresa Bartolomé de Silos, de Matias 
Alcalde y Marcos Alonso, censo con hi
potecas, no se espresan linderos.

Memoria fundada en Retuerta por 
Domingo Martínez y María Ortega, cen
so con hipotecas, carecen estas de dos 
linderos.

Cofradía de Animas de Retuerta, de 
Domingo Alonso y otros, censo con hi
potecas, se omiten dos linderos.

Capellanía fundada en Silos por el 
limo. Sr. Arzobispo Rojo, censo con 
hipotecas, se omiten algunos linderos.

Monasterio de Silos, de José y Ra- 
faé! Alonso y otros, censo con hipotecas,

de Burgos, de Pedro Arenal, Domingo 
Arenas, Sebastiana Alonso y otros, 
censo con hipotecas, se omiten tres 
linderos en cada una.

Monasterio de las Monjas de Huelgas, 
de Rafael Alonso, José Alcalde y otros, 
censo con hipotecas, carecen de algunos 
linderos.

Hospital de San Julián y San Quirce 
de Burgos, de Vicente Antón, Juan é 
Isidro Alcalde, censo con hipotecas ca
recen de varios linderos.

Capellanía fundada en Silos por Ange
la Martinez, censo con hipotecas, carece 
una finca de cabida.

Nuestra Señora del Moral de este 
pueblo de Contreras, de José Alonso, 
censo con hipotecas, carecen algunas de 
cabida.

Cofradía de San Isidro de Burgos, de 
Marcos Alonso, censo con hipotecas, ca
recen algunas de cabida.

Obra pia de los Mórcales de Salas, de 
Angel Alonso, censo con hipotecas, se 
omiten algunos linderos.

Memoria fundada en Silos por el 
Illmo. Sr. Rojo, de Raimundo Alonso, 
censo con hipotecas, carecen de linderos.

Diego Bernal, de José Alonso, Juan, 
José y Antonio Alonso' y otros, censo 
con hipotecas, carecen de algunos lin
deros.

Pedro Alonso, compra de media tena
da, no espresa la medida.

Pedro Alonso, compra de una tierra, 
faltan dos linderos.

Pedro Alonso, compra de fincas, 
carecen de linderos algunas y otras de 
cabida.

Pedro Alonso, compra de una tierra, 
carece de dos linderos.

Silvestre Alonso, compra de varias 
fincas, no se espresa la situación, cabida 
ni linderos.

Policarpo Marcos, de Antonio Alonso, 
obligación con hipoteca, carece una finca 
de medida y otra de dos linderos.

Ventura Gil, de Tomás Arroyo y 
Maleo Portugal, obligación con hipote
cas, se omiten algunos linderos.

Id. de Julián Arroyo, obligación con 
hipotecas, id.

Francisco Alonso, herencia de fincas, 
no se espresan los linderos y la medida 
de dos.

Pedro, Dorotea y María Alonso, ce
sión de (incas, se omiten algunos linde
ros, v no se espresa las que cada uno

I adquiere.
Antonio Alonso, compra de dos tier

ras, no se espresa la cabida de una.
Monasterio de San Pedro Arlanza, de 

Juan Blanco Mayor, censo con hipoteca, 
se omiten algunos linderos.

Imposición de censo por Pedro Blan 
co, hipotecando varias fincas que care
cen de algunos linderos, por cantidad 
de 272 reales, no se espresa a favor 
de quien.

Monasterio de San Pedro de Arlanza, 
de Francisco Bravo, censo con hipote
cas, carece una de cabida.

Cofradía de Animas del Convento de 
San Francisco de Burgos, de Silvestre

Preceploria fundada en Covarrubias 
por D. José de Velasco, de Juan Blanco, 
censo con hipoteca, se omiten algunos 
linderos.

Cofradía de San Esteban de Retuerta, 
de Juan Blanco, censo con hipotecas, 
carecen de algunos linderos.

Capellanía fundada en Silos por Don 
Pedro García de Barcena, de Juan de 
Covarrubias, censo con hipotecas, care
cen de algunos linderos.

Monasterio de San Pedro Arlanza, de 
Antonio Covarrubias, censo con hipote
cas, se omiten algunos linderos.

Capellanía fundada en Barbadillo del 
Pez por Juan Sainz, de Fernando Co
varrubias, censo con hipoteca, carecen 
algunas tincas de linderos.

Memoria fundada en Silos por el Ar
zobispo D. Manuel Antonio Rojo, de 
Maleo Cendrero, censo con hipotecas, 
se omiten algunos linderos.

Id. Id. de Santos Cendrero, id. id.
Capellanía fundada en Silos por An

drés Alonso, de Isabel Camarero, censo 
con hipoteca, se omiten algunos linde
ros.

Pedro Castro, de AntonioCovarrubias, 
censo con hipoteca, carece de linderos y 
de cabida una finca.

Capellanía que en Covarrubias fundó 
Pedro Barbero, de Matías Cendrero, 
censo con hipotecas, carecen algunas de 
linderos y de cabida una finca.

Capellanía fundada en Silos por. An
gela Martinez, de Santos Covarrubias, 
censo con hipoteca, carece una finca de 
cabida.

Cabildo de la Iglesia de San Cosme 
y San Damian de Burgos, de Santos 
Cendrero, censo con hipotecas, carecen 
de algunos linderos.

Capellanía fundada en Covarrubias 
por D. Diego Eraso, de Matias Cendre
ro, censo con hipotecas, carecen de al
gunos linderos.

Capellanía fundada en Silos por Don 
Pedro García de Bárcena, de Manuela 
Cendrero, censo con hipoteca, carecen 
de dos linderos.

Cofradía de la Veracruz de Santiva- 
ñez del Val, de Matías Cendrero, censo 
con hipoteca, carecen de linderos.

Capellanía fundada en Quintanilla las 
Viñas por Lorenzo Blanco, de Antonio 
Covarrubias, censo con hipotecas, no 
se espresan linderos.

Memoria fundada en Silos por D. Ma
nuel Antonio Rojo, de Manuel Cendrero, 
carece una (inca de linderos y otra de 
cabida, en las que hipoteca para la rés-

I ponsabilidad de un censo.
Parroquia de San Cosme y San Da

mian de Burgos, de Antonio Cendrero, 
censo con hipoteca, carecen dos fincas 
de cabida y otra de medida..

Cofradía de Animas de Contreras de 
Antonio Cendrero Cendrero, censo con 
hipoteca, carece una finca de medida.

Las religiosas Trinitarias de Burgos, 
de Fernando Covarrubias, censo con hi
potecas, carecen estas de algunos linde
ros.

se espresa donde se fundó, y carece de 
dos linderos una finca.

Cofradía de Animas de este pueblo, 
de Antonio Cendrero Cendrero, censo 
con hipoteca, caiece una de medida.

Vínculo de Misas de D. Pedro Gar
cía de Bárcena en Silos, de Antonio 
Cendrero Cendrero, censo con hipoteca, 
carece de algunos linderos.

Capellanía de Alonso PerezOlalla, de 
San Miguel, de Francisco Camarero, 
censo con hipoteca, carecen" algunas de 
cabida y linderos.

Vicente Delgado y Antonia Berna!, de 
a Cofradía de! Santísimo de Contreras, 

no se espresan hipotecas.
Reconocimiento de censo por Anto

nio Cendrero y otros de 774 rs. No se 
espresa á favor de quien.

Juan, Agustín y Juliana Barbadillo, 
de Eugenio Covarrubias, obligación con 
hipoteca, no se espresan linderos.

Los mismos, de Braulio covarrubias, 
obligación con hipoteca, careceaesla de 
dos linderos.

Alejandro Hernaiz, de Eugenio Co
varrubias, obligación con hipotecas, ca
recen de dos linderos estas.

Antonio Covarrubias, compra de una 
casa, no se espresa la medida.

Manuel Cendrero, compra de finca, 
carece esta de medida.

Fabrica de Castroceniza, de Julián 
Covarrubias, censo con hipotecas, ca
rece una finca de dos linderos.

Manuel Cendrero, compra de una tier
ra, se omiten dos linderos.

Manuel Cendrero, compra de id. id.
Sociedad de Socorros mutuos de Bur

gos, de Martin Covarrubias, Ramón 
González y Antonio Alonso, obligación 
con hipoteca, carecen de dos linderos 
las fincas.

El monte-pío de Burgos, de Eugenio 
Covarrubias y Braulio Covarrubias, 
obligación con hipoteca, carecen algu
nas de linderos.

Melchor Barbadillo, del Concejo de 
Contreras, reconocimiento de censo, no 
se espresan hipotecas.

Benito Lopoz, de Eugenio Braulio y 
Juan Covarrubias, obligación con hipo
teca, no se espresa á quien corrrespon-

■ den las hipotecas..
Francisco Cendrero, compra de una 

herrén, no se espresa la situación.
Gregorio Cendrero, compra de una 

tierra, no se espresa la medida y se 
omiten dos linderos.

Manuel Cendrero, herencia de fincas, 
carecen de linderos.

Juan Cendrero, id. id. id.
Catalina Cendrero, id. id. id.
Maria Cendrero, id. id. id.
Santos Cendrero, id. id. id.
Gregorio.Cendrero, id. id. id.
Juan Camarero, id. id. id.
Dominica Camarero, id. id. id.
Prudencia Camarero, id. id. id.

- Manuela Cámara, herencia tle lincas, 
no se espresa situación, cabida ni linde
ros.

(Se continuará.')

carecen de algunos linderos.
Hospital de San Julián y San Quirce

Blanco, censo con hipotecas, carece una 
finca de dos linderos.

Patronato fundado por D. Pedro Gar
cía de Bárcena, de Santos Cendrero, no íilPÍifeÑTA HE LA DIPUTACIÓN PkoVINCÍAL.


